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R.D. 1398/93, de 4 de agosto, citado y en el art. 44.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, LRJ-PA.

Almería, 31 de mayo de 2004.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

ACUERDO de 31 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 31 de mayo de 2004 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de la resolución dictada con fecha 28 de mayo de 2004 por
la Comisión de Medidas de Protección a doña Khadija Moha-
med El Bidaoui, al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n,
Edificio Junta Andalucía, para la notificación del contenido
íntegro de la resolución de fecha 28 de mayo de 2004 en
virtud de la cual se ratifica el desamparo de la menor M.B.
acordada anteriormente por esta entidad pública mediante
resolución de fecha 19 de noviembre de 2003 recaída sobre
dicha menor, con todas las consecuencias inherentes a dicha
declaración, ratificando íntegramente el resto de las medidas
acordadas en la referida resolución.

Cádiz, 31 de mayo de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 31 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 31 de mayo de 2004 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de la resolución dictada con fecha 28 de mayo de 2004 por
la Comisión de Medidas de Protección a don Abdelkader Mos-
tafa, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n,
Edificio Junta Andalucía, para la notificación del contenido
íntegro de la resolución de fecha 28 de mayo de 2004 en
virtud de la cual se ratifica el desamparo de la menor M.B.
acordada anteriormente por esta entidad pública mediante
resolución de fecha 19 de noviembre de 2003 recaída sobre
dicha menor, con todas las consecuencias inherentes a dicha
declaración, ratificando íntegramente el resto de las medidas
acordadas en la referida resolución.

Cádiz, 31 de mayo de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 31 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 31 de mayo de 2004 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se notifica por edicto a doña Karina

Santiago Nieto, al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

En cumplimiento de lo prevenido en los artículos 42.6
y 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en relación con los apartados 2.º
y 3.º del precepto legal citado en primer término, no constando
en el expediente de protección núm. 219/04 seguido en esta
Entidad Pública a favor del menor M.S.S., el paradero de doña
Karina Santiago Nieto, siendo su último domicilio conocido
en la localidad de Algeciras (Cádiz), se les comunica mediante
el presente anuncio que en el citado expediente administrativo
ha recaído con fecha 28 de mayo de 2004 Acuerdo adoptado
por la Comisión Provincial de Medidas de Protección en cuya
virtud se amplía por un período de tres meses el plazo legal
para dictar y notificar la oportuna resolución administrativa
en el expediente de protección de referencia, pudiendo com-
parecer en el plazo de quince días ante el Servicio de Protección
de Menores sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, s/n, edificio Junta
de Andalucía, para el conocimiento del contenido íntegro del
referido Acuerdo.

Contra este acto no cabe recurso alguno, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

Cádiz, 31 de mayo de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 2 de junio de 2004, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de Resolución a doña M.ª Angeles Gómez Cuenca.

Acuerdo de fecha 2 de junio de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña M.ª Angeles Gómez Cuenca, al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Acuerdo de Acogimiento Temporal de
fecha 2 de junio de 2004 del menor H.G., S.A., expediente
núm. 29/04/0171/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 2 de junio de 2004.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 2 de junio de 2004, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de Resolución a doña María José Fernández Muñoz.

Acuerdo de fecha 2 de junio de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña María José Fernández Muñoz, al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.
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En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Modificación de Medidas de fecha 25
de mayo de 2004 del menor D.F., M., expediente núm.
29/04/0157/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 2 de junio de 2004.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 2 de junio de 2004, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de Resolución a doña M.ª Angeles Gómez Cuenca.

Acuerdo de fecha 2 de junio de 2004, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña M.ª Angeles Gómez Cuenca, al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Acuerdo de Inicio de Procedimiento de
Desamparo y Declaración Provisional del mismo de fecha 2
de junio de 2004 del menor H.G., S.A., expediente núm.
29/04/0171/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 2 de junio de 2004.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 2 de junio de 2004, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de Resolución a don Juan Manuel Muñoz Fernández.

Acuerdo de fecha 2 de junio de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Juan Manuel Muñoz Fernández al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de Cese de Acogimiento Familiar Administrativo de fecha

2 de junio de 2004 del menor M.H., J.M., expediente
núm. 29/96/0752/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 2 de junio de 2004.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 2 de junio de 2004, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de Resolución a don Jesús María Salazar Houghton.

Acuerdo de fecha 2 de junio de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Jesús María Salazar Houghton al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de Acuerdo de Ampliación de Plazos y Acuerdo de Aco-
gimiento Temporal de fecha 19 de mayo de 2004 del menor
S.C., J.M., expediente núm. 29/04/0065/00, significándole
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites del proceso especial de oposición a las reso-
luciones administrativas en materia de protección de menores,
de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Málaga, 2 de junio de 2004.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 2 de junio de 2004, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de Resolución a don Luis Carlos Folgado de Torres.

Acuerdo de fecha 2 de junio de 2004, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Luis Carlos Folgado de Torres, al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Acuerdo de Iniciación del Procedimiento
y Resolución de Declaración Provisional de Desamparo de
fecha 2 de junio de 2004 del menor F.R., V., expediente
núm. 29/93/0744/01, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites


